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 Núm. expt. Nombre - Apellidos y Localidad Contenido del acto

 378/07 Fernández Cordón, María, Jerez Fra. Resolución dictada por la Delegación Provincial
    para la Igualdad y Bienestar Social,
    por la que se le concede la medida de IMS
  388/07 Chamorro Núñez, M.ª Carmen, Jerez Fra. Resolución dictada por la Delegación Provincial
    para la Igualdad y Bienestar Social,
    por la que se le concede la medida de IMS
 401/07 Granados García, Encarnación, Jerez Fra. Resolución dictada por la Delegación Provincial
    para la Igualdad y Bienestar Social,
    por la que se le concede la medida de IMS

Cádiz, 18 de diciembre de 2007.- La Delegada, Manuela Guntiñas López.

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Granada, por la que se 
hace pública la notificación de solución que no ha 
podido ser notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre y el art. 24.1 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, 
del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administra-
tiva (BOJA núm. 20 de 16 de febrero de 2002) dada la 
no localización del interesado, se notifica, por medio de 
su anuncio, haciendo saber al mismo que podrá com-
parecer en un plazo de quince días, en este Organismo, 
sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6 de Granada, a fin 
de poder presentar las alegaciones y documentos que 
estime conveniente y conocer el contenido íntegro del 
procedimiento.

Expte. 24, 25 y 26/03. Que en relación al expediente 
de protección abierto a los menores J. A., A. y L. H. G., 
hijos de Ángel Hernández Villalba, se acuerda, con fecha 
12 de diciembre de 2007, notificar Acuerdo de Inicio del 
Procedimiento de Acogimiento Familiar Preadoptivo, res-
pecto a los mencionados menores, pudiendo presentar 
alegaciones y documentos que estime conveniente en el 
plazo de quince días hábiles.

Granada, 13 de diciembre de 2007.- La Delegada, 
Elvira Ramón Utrabo.

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Granada, por la que se 
hace pública la notificación de Resolución que no 
ha podido ser notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre y el art. 24.1 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, 
del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administra-
tiva (BOJA núm. 20 de 16 de febrero de 2002) dada la 
no localización del interesado, se notifica, por medio de 
su anuncio, haciendo saber al mismo que podrá com-
parecer en un plazo de quince días, en este organismo, 
sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6 de Granada, a fin 
de poder presentar las alegaciones y documentos que 
estime conveniente y conocer el contenido íntegro del 
procedimiento.

Expte.: 303, 305, 306/07, Hayrettin Demirarslan. 
Que en relación con el expediente de protección abierto 
a los menores D. M. A. y A. D. R., se acuerda notificar 
Inicio del Procedimiento Desamparo y Trámite de Au-
diencia en el procedimiento de Acogimiento Temporal en 

Familia Extensa, respecto a los mencionados menores, 
pudiendo presentar alegaciones y documentos que esti-
me conveniente en el plazo de quince días hábiles.

Granada, 18 de diciembre de 2007.- La Delegada, 
Elvira Ramón Utrabo.

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Granada, por la que se 
hace pública la notificación de solución que no ha 
podido ser notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre y el art. 26 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, 
del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administra-
tiva (BOJA núm. 20 de 16 de febrero de 2002) dada la 
no localización del interesado, se notifica, por medio de 
su anuncio, haciendo saber al mismo que podrá com-
parecer en un plazo de diez días, en este Organismo, 
sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6 de Granada, a fin 
de poder presentar las alegaciones y documentos que 
estime conveniente y conocer el contenido íntegro del 
procedimiento.

Expte.: 311 y 312/07, Que en relación con el expe-
diente de protección abierto a los menores V. y J. L. M., 
hijos de Alfredo López Morales, se acuerda notificar Trá-
mite de Audiencia en el procedimiento instruido respecto 
a los mencionados menores, pudiendo presentar alega-
ciones y documentos que estime conveniente en el plazo 
de diez días hábiles.

Granada, 18 de diciembre de 2007.- La Delegada, 
Elvira Ramón Utrabo.

ACUERDO de 17 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación 
por edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 17 de diciembre de 2007, de la De-
legada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por el que se ordena la notifica-
ción por edicto de Resolución a don Assaf Allaoui, al estar 
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, al intentarse notificación y no poder-
se practicar, podrá comparecer, en el plazo de un mes, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal s/n, para la notificación del contenido ínte-
gro de la Resolución de fecha 14 de diciembre de 2007, 
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acordando proceder al cierre y archivo del expediente de 
protección núm. 79/07, seguido en esta Entidad Pública 
a favor del menor A. A.

Se le significa que contra la misma podrá interpo-
nerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
esta capital por los trámites prevenidos en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuicia-
miento Civil, sin que sea necesario formular reclamación 
previa en vía administrativa, de conformidad con lo que 
establece el artículo 780.1.° de la citada Ley Procesal.

Cádiz, 17 de diciembre de 2007.- La Delegada, 
Manuela Guntiñas López.

ACUERDO de 17 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación 
por edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 17 de diciembre de 2007, de la 
Delegada Provincial en Cádiz de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la noti-
ficación por edicto de Resolución de fecha 17 de diciem-
bre de 2007 a Alberto Oporto Albaga, al estar en ignora-
do paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, al intentarse notificación y no poderse 
practicar, podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Plaza. 
Asdrúbal núm. 6, Edificio Junta Andalucía, para la notifi-
cación del contenido íntegro de la Resolución por la que 
se acuerda cesar el acogimiento residencial constituido 
a favor del menor A. O. A., y constituir el acogimiento 
familiar de carácter preadoptivo por parte de la familia 
sustituta seleccionada y declarada idónea.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz, por los 
trámites que establecen los arts. 779 y ss. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Cádiz, 17 de diciembre de 2007.- La Delegada, 
Manuela Guntiñas López.

ACUERDO de 17 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación 
por edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 17 de diciembre de 2007, de la 
Delegada Provincial en Cádiz de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la noti-
ficación por edicto de Resolución de fecha 17 de diciem-
bre de 2007 a Sonia Álvarez Sánchez, al estar en ignora-
do paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo común, al intentarse notificación y no poder-
se practicar, podrá comparecer, en el plazo de un mes, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Plaza. Asdrúbal núm. 6, Edificio Junta Andalucía, para la 
notificación del contenido íntegro de la Resolución por 
la que se acuerda cesar el acogimiento residencial cons-
tituido a favor del menor A. O. A., y constituir el acogi-
miento familiar de carácter preadoptivo por parte de la 
familia sustituta seleccionada y declarada idónea.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz por los 
trámites que establecen los arts. 779 y ss. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Cádiz, 17 de diciembre de 2007.- La Delegada, 
Manuela Guntiñas López.

ANUNCIO de 10 de diciembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Almería, para la notificación 
por edictos del siguiente acto a don Tarik Aceuzal.

Con fecha 9 de noviembre de 2007, el Delegado Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social, en el procedi-
miento de protección 352-2004-04-000350, referente al 
menor T. A., acuerda la Extinción de la Declaración de 
Desamparo por Mayoría de Edad.

Por la presente, se ordena la notificación del pre-
sente acto a don Tarik Aceuzal, al hallarse en ignorado 
paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, podrá interponer re-
clamación previa en vía administrativa ante la Excma. 
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, o bien po-
drá formular oposición ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia de Almería, por los trámites que establecen los 
art. 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría 
los derechos inherentes al menor, podrá comparecer en 
el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Me-
nores, sito en la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés 
núm. 11, para su completo conocimiento.

Almería, 10 de diciembre de 2007.- El Delegado, 
Luis López Jiménez.

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Almería, para la notificación 
por edictos del siguiente acto a doña Tamou Adrifa.

Con fecha 3 de diciembre de 2007, la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección acuerda el Inicio del 
Procedimiento de Acogimiento Familiar Preadoptivo de 
la menor M. A., en el procedimiento de protección 352-
2007-00002699-1, ha acordado conceder un plazo de 
15 día hábiles para poner de manifiesto a padres, tu-
tores o guardadores, a fin de que puedan presentar las 
alegaciones y pruebas que estimen conveniente.

Por la presente, se ordena la notificación del pre-
sente acto a doña Tamou Adrifa, al hallarse en ignorado 
paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría 
los derechos inherentes al menor, podrá comparecer en 
el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Me-
nores, sito en la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés 
núm. 11, para su completo conocimiento.

Almería, 13 de diciembre de 2007.- El Delegado, 
Luis López Jiménez.


